Extracto de la ley 19.979 JEC.

Artículos de la ley referidos a los Consejos Escolares

ARTÍCULO 7°.- En cada establecimiento educacional subvencionado deberá existir un Consejo Escolar, que será un órgano integrado a los menos por el director del establecimiento que lo presidirá; por el sostenedor o un representante designado por él; un docente elegido por los profesores del establecimiento; el presidente del centro de padres y apoderados, y el presidente del centro de alumnos en el caso que el establecimiento imparta enseñanza media.


ARTÍCULO 8°.- El Consejo Escolar tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo, salvo que el sostenedor decida darle carácter resolutivo. En todo caso el carácter resolutivo del Consejo Escolar podrá revocarse por parte del sostenedor al inicio de cada año escolar.


El Consejo será informado a lo menos de las siguientes materias:


a) Los logros de aprendizaje de los alumnos.


b) Informes de las visitas inspectivas del Ministerio de Educación respecto del cumplimiento de la ley N°18.962 y del decreto con fuerza de ley N°2, de 1998, del Ministerio de Educación.


c) En los establecimientos municipales, conocer los resultados de los concursos para docentes, profesionales de apoyo, administrativos y directivos.


d) En los establecimientos municipales, conocer el presupuesto anual de todos los ingresos y todos los gastos del establecimiento.


e) Conocer cada cuatro meses el informe de ingresos efectivamente percibidos y de gastos efectuados.


El Consejo será consultado a lo menos en los siguientes aspectos:


a) Proyecto Educativo Institucional.


b) Programación Anual y actividades extracurriculares.


c) Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos.


d) El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa.


e) La elaboración y las modificaciones al reglamento interno del establecimiento, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se le hubiese otorgado esa atribución.


El Consejo no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros organismos del establecimiento educacional.


Artículo 9°.- El sostenedor hará llegar al Departamento Provincial del Ministerio de Educación una copia del acta constitutiva del Consejo Escolar la que deberá indicar:


a)Identificación del establecimiento, fecha y lugar de constitución.


b)Integración del Consejo Escolar.


c)Funciones informativas, consultivas y otras que hayan quedado establecidas.


d)Su organización, atribuciones, funcionamiento y periodicidad.”.

